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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Demandante(s):  Luz Marina Caro López    
Demandado(s):  Luis Antonio Cortes Camacho     
Radicación:  25269310300120220011200 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia remitido por el Juzgado Sexto 

Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá D.C., procede el despacho a calificar 

la demanda como sigue. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se hace devolución de la presente demanda 

a la parte interesada para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia subsane las deficiencias que pasan a enlistarse, so pena de 

rechazo: 

 

1. Deberá adecuar el poder otorgado en el sentido de indicar claramente el tipo de 

asunto para el cual se confiere teniendo en cuenta las pretensiones formuladas en la 

demanda presentada de conformidad a lo establecido en el Inc. 1° del Art. 74 del Código 

General del Proceso: “Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 

por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”.  

 

2. En relación con la dirección electrónica suministrada deberá extenderse la 

manifestación juramentada de que trata el inc. 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para efectos de información y estadística se le solicita a la parte actora que 

diligencie el formato de información sociodemográfica. Este puede ser solicitado en la 

secretaría de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No 100, hoy 26 de agosto de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  
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